
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

P RESOLUCION No. 0647-AD-80

Lima, .29...de Octubre de 1970

CONSTDERANDO :

> a La Fuma FINANCIERA Y PROMOTORA DE LA INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUCCIÓN ha ¡eatízado La donación de S/.100,000.00 en favor del INRED y para ser invertida poro la Federación Peruana de BoLos en sufragar Los gastos que demande La realización
Ñ del 111 Campeonato Inter-Escolar de Bolos que 5e llevará a cabo en esta Capital;

e, en consecuencia resulta necesario expedín Resolución de aceptación de la ¿n
cada donación, cuyo 4mporte será materia de gasto una vez que se expáda La Re=
yaLooe Minis terual. del Minis terio de Educación autorizando la utilización de -

l/ La do 5
É

e/lo con los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de
g de Asesoría Jurídica y de Planificación y con La opinión Aección Ejecutiva; Y,

Pe nformidad con el Art.37%y 159%del D.L.20555, D.L.22068 y Ant.46”del D.L. ==IF -Ley de Presupuesto Público para el ejercicio fiscal 1980-;

: ACEPTAR La donación de CIEN MIL SOLES ORO (S/.100,000,00] rea
lízada por La Fuma FINANCIERA Y PROMOTORA DE LA INDUSTRIA Y

Bf CONSTRUCCIÓN , en favor del INRED y para ser invertida por La Federación -
Pénuana de Bolos en sufragar Los gastos que demande La realización del 111 Cam
peonato Inter-Escolar de Bolos que se Llevarná a cabo en esta Capital.
ARTICULO SEGUNDO: ELEVESE al señor Ministno de Educación el pedido de expedición

de la respectiva Resolución Ministerial que autorice el gastoA E La 4ndicada donación.
'

ARTICULO TERCERO: EXPEDIDA la indicada Resolución Ministerial de autorización de
gasto de La donación en referencia, extiéndase el comespondiente Céntificado de Donación a la persona natural y persona jurídica donante por -el monto que se ¿ndica en el Antículo Príimero de La presente Resolución para  e-

fectos de La deducción túubutwua a que se contrae el Ant.159 del D.L.20555,

Regístrese y comunfquese,

0AJ/80
ESR/ey
Exp. 4338.

RO BIANCHI
JEFE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION 1980

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
ASUNTO : Donación en favor del TNRED para ¿en 4n-

vertida porn La Federación Peruana de Bolos .

INFORME N*388-0AJ- 80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED :

e 1).- La Fúuma FINANCIERA Y PROMOTORA DE LA INDUSTRIA Y DE LA CÓONSTRUC

CIÓN ha realizado La donación de S/.100,000.00 en favor del --=
INRED y para ser invertida por La Federación Peruana de Bolos en
sufragar Los gastos que demande La realización del 111 Campeonato
Inter-Escolar de Bolos a Llevarnse a cabo en esta Capital.
La Dirección Nacional de Deportes y La Oficina de Planíif4cación
cs opinado favorablemente por La aprobación de La ¿ndicada dona
cíÓn. ds

2].- Esta OAJ opína favorablemente por La aprobación de La donación -
de S/.100,000.00 que ha realizado La Fírnma FINANCIERA Y PROMOTO
RA DE LA INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUCCION en favor del INRED y paz
1a sen inventida por la Federación Peruana de Bolos en sufragarlos gastos que demande La realización del 111 Campeonato Inter-
Escolar de Bolos a Llevanse a cabo en esta Capital,
Se acompaña proyecto de La Resolución Jefatural de aceptación de
La donación en referencia, proyecte de oficio de atención al sea ñorn Ministno de Educación solicitándole La expedición de la Reso
lución Ministerial autoritativa de gasto de La donación y proyec
to de Resolución Ministerial que se solicita. ES

Líma, 24 de Octubre de 1980.

0AJ/80 Ve ¡E
ESR/ey
Exp.4338.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME N* 481 -OP-80 AA

2 8 ULI. 1980

AL a JEFE DEL !NRED

DE 1 DIRECTOR DEL SISTEMA DE PLANIFICACION

ASUNTO : Donación a la Federación Peruana de Bolos
REF, : Memorándum N%965=-D1NAD-20

FECUA ] Lima, 17 de Octubre de 1980

Tengo el agrado de dir!g!lrme a Ud, a fin de
manifestarle lo siguiente:
1. La firma FINANCIERA Y PROMOTORA DE LA INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUC

CION S,A,, efectúa una donación a favor de la Federación Peruana
de Polos y para ser utilizado en el !!! Campeonato !nter=-Escolar
de Polos a realizarse en nuestra capital, La donación en men--
ción es por el monto de S/, 100,000 y se adjunta el Cheque N”
7890 a cargo de! Panco Wiese Ltdo,

2. La Oficina de Planificación opina favorablemente, estableciendo
el siguiente reflejo presupuesta!:
VOLUMEN : 02 INSTITUCIONES PUBLICAS
SECTOR : 11 EDUCACION
PLIEGO : 22 INRED
PROGRAMA a 1163 DESARROLLO DEL SISTEMA RED
SUB=PROGRAMA  : 1163,3 EXPANSION DEL DEPORTE AFIL!ADO DE

AFICIONADOS9 ACTIVIDAD : 1163,3,01 FOMENTO Y APOYO A LAS ACCIONES DEL
DEPORTE AFILIADO DE AFICIONADOS

PARTIDA : 04.11 SUBVENCIONES A PERSONAS “JURIDICAS
(F.P. de Bolos)

MONTO :  S/, 100,000

Atentamente,

7)
OP/HRZ prEUA/eca,
Adj.!lo indicado N nt pe -MA pos s / —Exp.14338 Moo TOGO RIOS ZERPA
Reg. 0P 727 UN ess Jefo de 1 Oticioa ve

Mu Pianiicación ami INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
OF.N?* JOSBO /80 JEF-INRED

Lima, 24 de Octubre de 1980.

Señor Doctor
LUTS FELIPE ALARCO LARRABURE
Ministro de Estado en el
Despacho de Educación
Presente.-6 Asunto : Expedición de R.M. autorizando La util ¿zación de S/.100,000.00

donados en favor del TNRTD y para sen ¿nverntidos por Las Federa-
ción Peruana de Bolos.

Señor Minisitho :

Tengo el honor de dinig 4Lume a su Superior Despacho de acuerdo a lo or-
denado por el Ant.46 del D.L.22744 -Ley Anual de Presupuesto Público pa
ra el ejercicio fiscal 1980, con La finalidad de solicitante 5e súnva -
expedín Resolución Ministerial que autorice el gasto de La donación deSÍ. 100,000.00 que ha realizado en favor del INRED La Fúnuma FINANCIERA Y
PROMOTORA DE LA INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUCCIÓN para ser nvertida porla Federación Peruana de Bolos en sufragar Los oa5tos que demande La -
realización del 111 Campeonato Inter-Escolar de Bolos que ¿7 Llevaná a
cabo en esta Capital.
Para el indicado efecto me permito adjuntar el Informe de nuestia Ofna de Planificación que hace Las veces de Oficina de Presupuesto del -
INRED y copía autenticada de la Resolución Jefaturnal N” 064 7AD-80 de -a 29-10-80, de aceptación de la refenéda donación, as£ como el Proyecto
de la Resolución Ministuual que se solicita.
Válgome de la oportunidad para reiterar a usted señor Minisino, las se
guridades de mí especial consideración.

KAGARO BIANCHI

0AJ/80 f. 7 5 a JEFE DEL INREDa JEExp.4338. AI JE
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION AE
EDUCACION FISICA Y DEPORTES RESOLUCION MINISTERIAL N*

(INRED)
CONSIDERANDO : .

Que, el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
-TNRED- mediante Resolución N“0647 -AD-30 de29-10-80 ha aceptado la
donación de CIEN MTL SOLES ORO (S/.100,000.00) que ha realizado en
vor del INRED La Fina FINANCIERA Y PROMOTORA DE LA INDUSTRIA Y DE
CONSTRUCCTÓN y para ser ¿invertida pon La Federación Peruana de Bolos

en sufragar los gastos que demande la realización del TIT Campeonato
Inter-Escolan de Solos pe ae ¿levará a cabo en esta Capital;

Que, para el ejecto indicado es necesanio autorizan La utilizació9 por eL TNRED de Los referidos AECUAsOS;

De acuerdo con los ¿nfonmes de La Oficina Sectorial de Planificación
y de la Oficina de Asesonta Jun£dica del Mintste náo de Educación; y,
De conformidad con el Axt.46 "del D,1,22744 -Ley de Presupuesto PGbLi-
co para el ejernciclo fiscal 1980 y Ant.159*del D,L.20555;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al Instituto Nacional de Recreación, Edu-
cación Física y Deportes -INREV-, para que utilice

La cantidad de CTEN MIL SOLES ORÓ (s/. 100,000.00) que ha sádo donada
por la Filma FIMANCIERA Y PROMOTORA DE LA INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUC-
CTON para sen invertida por la Fedenación Peruana de Solos en Sufra-
gan Los gastos que demande La realización del 111 Campeonato Inter- Es
colar de Bolos. que se flevaré a cabo en esta Capital.
ARTICULO SEGUNDO: La dutorización de gasto a que se contrac el Auticu

Lo precedente afectan La Partida 04,11 Subvencio--
nes a Personas Jurídicas del Programa 1163 Desarrolío del Sistema RED

del Presupuesto del INRED en ejecución.
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución deberá ser transorita a la -ATT Comtralonla General de la República y a las Dineceio
nes Generales de Presupuesto Público y Tesono Público, para Los fi”
nes que señala el Ant. 46 "del D.1.22744 y dentro de Los 10 días calen-
daríos siguientes a £u aprobación.

Regístriese y comuntquese,

DAJ/80
ESR/ey
Exp. 4338,



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION PROYECTO

(INRED)
CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes
-INRED- mediante Resolución N” 064 AD-80 de 29-10-8ha aceptado La
donación de CIEN MIL SOLES ORO (S/.100,000.00) que ha realizado en fa
vor del INRED La Firma FINANCIERA Y PROMOTORA DE LA INDUSTRIA Y DE LA
CONSTRUCCIÓN y para sen ¿nventída por La Federación Peruana de Bolos
en sufragar Los gastos que demande La realización del 111 Campeonato
Inter-Escolarn de Bolos que se Llevant a cabo en esta Capital;
Que, para el efecto ¿ndicado es necesarío autorizan la utilización --

3 por el INRED de Los referidos recunsos;
De. acuerdo con los 4nfornmes de la Of4cina Sectorial de Planifácación
y de la Oficina de Asesornta Junfdica del Ministe tdo de Educación; y,
De conformidad con el Art.46*del D.L.22744 -Ley de Presupuesto Públi-
co para el ejercicio fiscal 1980 y Ant.159 del D.L.20555;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO: AUTORTZAR al Instituto Nacional de Recreación, Edu-
cación Física y Deportes -INRED-, para que utilice

La cantidad de CIEN MIL SOLES ORO (S/.100,000.00) que ha s4do donada
por La Fiúnma FINANCIERA Y PROMOTORA DE LA INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUC-
CIÓN para ser invertida por la Federación Periana de Bolos en s5ufra-
gar los gastos que demande La realización del 111 Campeonato Inten-Es
colar de Bolos que ¿e llevará a cabo en esta Capital. =

ARTICULO SEGUNDO: La autorización de gasto a que se contrae el Artícu
Lo precedente afectará La Partida 04.11 Subvencio-=a nes a Personas Jurídicas del Programa 1163 Desarollo del Sístema RED

del Presupuesto del INRED en ejecución.
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución deberá sen transcríta a la -

Contraloría Genernol de La República y a Las Dineccio
nes Generales de Presupuesto Público y Tesoro Público, para los 4nes que señala el Ant.46*del D.L.22744 y dentro de Los 10 días calen-
daríios siguientes a su aprobación.

Regístrese y comun£quese,
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION Mo 5

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ql 198

(INRED)
D

omenoranoun NN P6S pinan.8

DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES

A : OFICINA DE PLANIF ICAC HON

ASUNTO : DONAC ION PARA FEDERAC 1ON PERUANA DE BOLOS

REF. : OF.N*057.FPB.80 Y CHEQUE N”7890

FECHA y Lima, 14 de octubre de 1980

e 2. 1 0 1 AOe e ee
Me dirijoausted, a fin de hacerle lle -

el
a

gar adjunto al presente oficio y cheque de la referencia,
para su informe de aceptación y trámite de certificado y Re

solución de donación respectivo.

Atentamente,
”

PmMAN V¡CTORÍA ROMERO
168

——————-
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EVA FINANCIERA Y PROMOTORA N* 7890 (9)

DE LA INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUCCION S, A.

E Yap” LIMA 09 ye2 1980
PAGUE ALA INRED s/ 100,000.00

ORDEN DE

LA SUMA LE 4 E) memypMl pi SOLES
LA SUMA DE po:pibe de does Cid:

AL BANCO WIESE LTDO. aAV. MANCO CAPAC 350 - LA VICTORIA

! CTA. 3740161 a ea” FIRM
4SUPRAEDADGC ADAD Es. DSAFRIUAB ION BETO IOAELSA HERVIR ¡NA LGS TRASERAA add 00 MA ADA
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"AÑO DE LOS DEBERES CIUDADANOS"

AFILIADA A LA FEDERATION INTERNATIONALE DES QUILLEURS

FEDERACION PERUANA DE BOLOS y,
PORTA No. 170 - OF. 209 - TELF, 47-1379 - APARTADO 197

MIRAFLORES - LIMA, PERU

10 de Lotubre—de T9BO 5 y
Oficio N2 0Í* =CCFA/RRPP |

E AAN de 8
1.

1980
|e de O A ore l

GERMAN VICTOR PdEoDirector Nacio Referencia:IIl CampeonatoINRED Inter-Escolar de Bolos.

De nuestra consideración:
Es sumamente grato poder dirigirnos

a Ud. para manifestarle que, la Firma FINANCIERA Y PROMOTORA
DE LA INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUCCION S.A., ha efectuado un -
Donativo consistente en la suma de Sí 100,000.00 para el aus-
picio del lineaje y premiación del IT Campeonato Inter-Esco-lar de Bolos.

De conformidad con disposiciones vigentes adjunto se acompaña el cheque N* 7890 a cargo del Ban
co Wiese Ltdo, a la orden del INRED, agradeciendo se sirva -dictar las disposiciones del caso, a fin de que esta dona -ción sea tramitada a la brevedad posible, expidiéndose el -Certificado de Donación correspondiente, revirtiéndose el dinero a esta Federación para realizar el evento mencionado an
teriormente, para cubrir los gastos consiguientes.

Sin otro particular y en espera de
sus gratas nuevas, reiteramos a Ud. los sentimientos de nuestra consideración más distinguida.

Muy atentamente

FEDERACION PERUANA D

LEOPOXDO ABROVALLE

/ esidente/ Y
y

DISTRIBUCION:
Copia:Leg.Esp.

Archivo
10/X/80
LNV/JDR .”
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INRED-S ¿ SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES

x

F. PRE-001. 01

1. DEPENDENCIA GESTORA: FEDERACION PERUANA DE BOLOS

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION
2.1. Valor 3. DESTINO DE LA DONACION

Donativo para el Lineaje y Premia s/100,000. » Federación Peruana de

ción del 111 Campeonato Inter-Es- Bol0S+- 111 Campeonato

comar de Bolos. Inter-Escolar de Polos.

Cheque N? 7890 - BANCO VWILESE LTDO +

y DEL DONANTE:

%. Nombreo Razón Social á
41. Nombre o Razón Social pinamciera y Promotora de la Industriayde la Construcción 5. A

42. Representante Legal:

Te Dojnicilio: Paseo de la Refúbldca 569 - 571 - 4to. Piso - La Victória, )

mm
x”

44, 1.£. 6 C.E.
ls pa As

EY 9045589
Ubud

:

4.6. Fecha 09. 10.80 47ñrma: del: donante
-

5. pbpen GESTORA

6. Informe de Aceptación O Rechazo de la donación.
me Dependencia Informante:

LA DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES, ACEPTA LA REFE

RIDA DONACHON A FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DE

BOLOS, PARA SER UTILIZADO EN EL 4111 CAMPEONATO 1N A
TER=ESCOLAR DE BOLOS A REALIZARSE EN NUESTRA CAPI “2, ps

<cetle”

TAL.

Ed GERMAN VIC1 RI RO*

Director Nacionad de DLae
7. Reflejo Presupuestal:

|

7.1 Volúmen: o ya Auts A ]

7.2 5ector: aLAA EN IOLLELONL / | Fria

7.3 Pliego a
7.6. Actividad

7,4 Programa:
7.7. PartidaIAES7.5 Sub». Progama
7.8. MontoAoObservaciones

g Control de Aprobación

8. 1. Aprobación de la Donación
8, 2. Autorización de Uso



.
INRED-pata SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES

E

F. PRE-001. 01

1. DEPENDENCIA GESTORA: FEDERACION PERUANA DE BOLOS

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2.1. Valor 3. DESTINO DE LA DONACION

Donativo para el Lineaje y Premia $100,000.« Federación Peruana deción del III Campeonato Inter-Es- Bolo5... 111 Campeonatocomar de Bolos. Inter-Escolar de Bolos.
Cheque N* 7890 -— BANCO WIESE LTDO q

DATOS DEL DONANTE:

4.1. Nombre o Razón Social Financiera y Promotora de laIndustria y de la Construcción S, A,4.2. Representante Legal:
3 yuanAntonioMazaMeza4.3. Domicilio: Paseo de la República % 569 - 571 - 4to. Piso - La Vict

44. LE.6C.E EA y PPAMOTOTS

Aly E
9045589

: e4.6. Fecha 4.7 Erña del ¡donante E TITUCAR BEPENDENCIA GESTORA09.10.30 ye! conan
EAER US TAPA ms ar

6. Informe de Aceptación o Rechazo de la donación. Y Dependencia Informante:

LA DIPECC O MACIONAL bz DEPORTES, ACEPTA LA REF
RADA DONACÍON A FAvO» DE. UN FEDERAC HON PERUANA D

8 BOLOS, PARA ser UTILIZADO EN EL 411 CAMPEONATO 11
TER=+ISCOLAR NE BOLOS A REALIZARSE EN NUESTRA CAP

pe g AF

£

S
1

/TAL,
GERMAN VICTORIA EEa Director: Nacional de Deportes

7. Reflejo Presupuestal: ) /

7.1 Volúmen:
> AN p nfo LAS AATO CA ONES MESE AN7.2 5ector:

LA, ELUIL 324 DA
7.3 Pliego : 7.6. Actividad

7.4 Programa: 7.7. Partida
H=>

7.5 Sub- Progama 7.8. Monto
HES 3

Observaciones

8 Control de Aprobación

8. 1. Aprobación de la Donación 8. 2. Autorización de Uso


